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NUM. 83.—MARTES 8 DE ABRIL DE 191.3

DELAPROVINCIA DE GORDOS/4
;4-EçüiheMetiazawaädeiä-~licarsleaV----

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gazelcz oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

eeagabeJeeoulísearetaymarmansessemmurese-iä›-nswten
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Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

S M. el REY Don Alfonso XIII (que

importe de antedicho presupuesto, que el

mento que acredite haber consignado co-
mo fianza provisional el 5 por 100 del

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe mejor postor tendrá que elevar al 10 por
100 como definitiva.de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña

Tanto el acto de la subasta como todoBeatriz y Doña María Cristina, ccintinüan 
lo demás referente al servicio indicado.sin novedad en su importante salud. 	
se ajustará ä las prescripciones de la ci-

De igual beneficio disfrutan las demás tada Instrucción de 24 de Enero de 1905.
personas de la Augusta Real Familia. 	 Córdoba 2 de Abril de 1913.—El Vi-

((Gaceta» 7 Abril 1913). 	 cepresidente, Manuel González.
	 	

Modelo de proposición

Comisión provincial de Córdoba
	

D. N. N., vecino de 	 , con cé-
dula personal que acompaña, se compro-

Núm. 1.254 	 mete ä ejecutar las obras de construc-
Acordado por la Comisión provincial ción de un puente sobre el río Guadal.

el contratar en subasta pública las obras barbo, en el término de Obejo, por la
necesarias para la construcción de -4n cantidad de 	  (en letra) pesetas,
puente sobre el río Guadalbarbo, en el acompañando también el documento que
término de ()bel° y en el cruce del ca-  acredita haber verificado el depósito del
mino de Obejo al Vacar, se convoca para 5 por 100 del importe del presupuesto.
dicho acto en cumplimiento al artículo 	 (Fecha y firma).
5.° de la Instrucción de 24 de Enero de
190i

El a

•

 cto se celebrará en el salón de se- AYUNTAMIENTOS
siones de la Comisión, á las dos de la tar-
de del día siguiente al que haga treinta
de la publicación de este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, ó en el in-
mediato si este fuera festivo.

Los pliegos de condiciones, piado y
presupuesto, cuya cuantía asciende ä ca-
torce mil doscientas sesenta y una pese-
tas y setenta y dos céntimos, se hallan operaciones, en el sitio conocido por los
de manifiesto en las oficinas de esta Cor- Santos Pintados, punto de arranque de la
poraci6n provincial, durante los días y mencionada vía pecuaria.

Lo que se hace público para conoci-
Las proposiciones se harán en pliegos miento de aquellos 5 quienes pueda afee-

Franqueo
Co ncertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofictales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.i

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BormaN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

)

vreeizilibreae_exi_ecaetäinuatidiewiiir
samodik.„

de Abril pueden presentar en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento las declaracio-
nes respectivas, reintegradas con el tim-
bre correspondiente y acompañadas del
documento que motive la alteración, con
la carta de pago que justifique haber sa-

Núm. 1.261 	 tisfecho los derechos reales correspon-
Don Epifanio de Castro y Laza, Alcalde-presi- dientes, sin cuyos requisitos no será ad-

dente del Ayuntamiento constitucional de mitida ninguna que se presente.
esta villa. 	 Belalcázar 3 de Abril de 1913.—El Al-
Hago saber: que para dar cunaplimien- calde, José Murillo.

to ä lo dispuesto en el Real decreto de 20 	 MONTEMAYOR
de Febrero de 1905 y Reglamento de 30 	 Núm. 1.265de Septiembre de 1885, desde el día de Don Antonio Galán Recio, Alcalde constitucio-hoy al 15 de Mayo próximo serán acinii- 	 aal de esta villa.
tidas en la Secretaría de este Ayunta- Hago saber: que para dar 

curnplimien-miento las relaciones juradas de las alte- to á lo que dispone el Real decreto de 20raciones que hayan tenido en sus rique- de Febrero de 1906, desde el día de hoy
zas los propietarios de este término, ä fin hasta el 30 del actual serán admitidas en
de que puedan formarse los apéndices al la Secretaría de este Municipio las 

rela-Registro fiscal de la rústica y al amillara- ciones juradas de las alteraciones de altas
miento de la urbana que han de servir de , y bajas que hayan tenido en sus riquezas

los propietarios de este término, á fin de
1 que puedan formarse los apéndices al Re-

gistro fiscal de rústica y del amillaramien-
to de la riqueza urbana que han de servir
de base ä los repartimientos del año pró-
ximo de 1914.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida-
mente, no siendo admitidas aquellas que
no vengan acompañadas del título de pro-
piedad ó documento que acredite haber
satisfecho los derechos reales.

Montemayor 1. 0 de Abril de 1913,—
Hago saber: que I niendo que proceder Antonio Galán.

en el próximo mes de Mayo á la forma- 	 ALCARACEJOS
ción de la relación de altas y bajas al Re- 	 Núm. 1.266
gistro fiscal de la riqueza rústica y ä la Don Rafael Rodríguez Cruzado, Alcalde consti.
del apéndice al de edificios y solares, se 	 tucional de esta villa.
advierte ä los contribuyentes por uno y 	 Hago saber: que durante el presente
otro concepto, que durante todo el mes mes se admiten en la Secretaría de este

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. •

• .	 3
. 825

• . 16 50
• . 33

i
cerrados, extendidas en papel sellado de
oncena clase, con arreglo al adjunto mo-
delo, y vendrán acompañadas de la cé-

Presidencia del CON* de Ministros dula personal del licitador y del docu-

CÓRDOBA
Núm. 1.231

Debiendo procederse al deslinde del
camino vecinal y vereda pecuaria marca-
da con el número 42 en las vigentes Or-
denanzas municipales, señálase el lunes
21 del que rige para dar comienzo á las

horas hábiles.

Número suelto, o cinamos de fteseta.

Be publica todos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije an ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas TIJERA DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	. 	 4

.	 . 11 5

. . 22 50

. . 45

tar el referido deslinde, ä los efectos que
determina el articulo 74 del Reglamento

•de 13- de Agosto de 1892.
Córdoba 2 de Abril de 1913.—S. Mu-

ñoz.
FUENTE OBEJUNA

base a los repartos del ario de 1914.
Las relaciones serán presentadas una

por cada finca, debidamente reintegradas,
advirtiéndose que no serán admitidas
aquellas ä las que no se acompañe el títu-
lo de propiedad 6 documento acreditati-
vo de haber satisfecho los derechos reales.

Fuente Obejuna 4 de Abril de 1913.—
Epifanio de Castro.

BELALCAZAR
Núm. 1.263

Don José Murillo Castellano, Alcalde accidental
de esta villa.
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Ayuntamiento relaciones juradas de altas
y bajas que hayan tenido en sus riquezas
los propietarios por rústica y urbana pa-
ra formar los apéndices y amillaramien-
to, base para los repartimientos por am-
bos conceptos en el próximo año de 1914.
Advirtiendo á los interesados que con di-
chas relaciones deben acompañarse los tí-
tulos de propiedad que originen las alte-
raciones producidas.

Alcaracejos 5 de Abril de 1913.-
Rafael Rodríguez.

CONQUISTA
Núm. 1.267

Don Diego Fernández Heredia, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to á lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día de hoy
al 30 del actual serán admitidas en la
Secretaría de este Municipio las relacio-
nes juradas de las alteraciones de altas y
bajas que hayan tenido en sus riquezas
los propietarios de este término, á fin de
que puedan formarse los apéndices al Re-
gistro fiscal de rústica y urbana para el
año próximo de 1914. Dichas relaciones
juradas serán presentadas una por cada
finca, reintegradas debidamente, no sien-
do admitidas aquellas que no vengan
acompañadas del título de propiedad
documento que acredite haber satisfecho
los derechos ä la Hacienda.

Conquista 4 de Abril de 1913.-Diego
Fernández Heredia.

GUADALCAZAR
Núm. 1.268

Don Eduardo Cadenas Rejano, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumplimien-

to ä lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde esta fecha al
30 del mismo mes serán admitidas en la

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 Reintegros. 	

	

TOTAL DE INGRESOS. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Ampliación. 	
13 Resultas 	

35.074 16

13.916 36

48.990 52

LUCENA
	 ampliaciones y perpetuidades en el ce-

Núm. 1.259 	 menterio público; 11 pesetas por guías
Extracto de los acuerdos adoptados por para caballerías, y 1 idern por expedición

el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu- i de certificaciones.
dad de Lucena en el mes de Julio de '•

1912. 	
3.° Se aprobaron los gastos de la car-

cel del partido en el propio mes, aseen-
Sesión ordinaria del día 1. 0 	; dentes a 75 pesetas 50 céntimos, y una

Presidente, el señor Alcalde don Arito- ; factura de 3 con 50 por medicinas para
.nio del Pino é Hidalgo. 	 el establecimiento durante el mismo pe-

No tuvo efecto por falta de número su- nodo.
ficiente de señores Concejales. 	 4.0 Se aprobó igualmente otra factura

de las medicinas invertidas en el servicio
Sesión ordinario-supletoria del día 3 de la asistencia domiciliaria de enfermos
Presidente, el señor Alcalde don An- pobres en repetido Junio, importante la

tonio del Pino é Hidalgo. 	 suma de 332 pesetas.
Se aprobó el acta de la anterior y se 	 5.° Se aprobaron así mismo los si

adoptaron los acuerdos siguientes: 	 guientes gastos: 1.233 pesetas.90 cénti
1.° Quedó enterada la Corporación de mos por jornales de la guardia munici-

la correspondencia oficial y notas de asís- pal, ordenanzas del Ayuntamiento y otros
tencia médica de la precedente semana, dependientes subalternos del mismo en
y de los partes sobre servicios y perso- el mes anterior; 92 pesetas por los abo-
nal en la segundo quincena del pasado nados á los matarifes en igual período; 30
mes, 	 idem por los invertidos en la limpieza

2.° Quedó enterada asimismo de ha- diaria de las dependencias municipales;
berse recaudado é ingresado en el trans- 48 y 11 pesetas, respectivamente, por
curso de dicha quincena, 598 pesetas 52 efectos timbrados para Secretaría y Con-
céntimos por el arbitrio sobre degüello taduría; 24 con 50 por impresos y mate-
de reses; 254 con 10 por el de puestos rial de escritorios para la primera de di-
públicos; 30 pesetas por ocupación de la chas dependencias; 53 pesetas por jorna-
pescadería, y 97 idem por la de la carni-  les de roso en el cementerio; 40 con 48
cería; y durante todo el mes de Junio, 23 por idem de riego en el arbolado de la

ronda y paseo del Cascajar; 3 pesetas por
la conducción del cadáver de un pobre al
cementerio; 15 pesetas por preparados
de estrignina para la extinción de perros

Ayuntaraiento de Puente Genil

SI

P'

O

lo

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

1.155 46

94.025
1.170 12

18.000
350

8.714 50

1.179.953 20
199.611 51

1.343 49

1.504.323 28

29.394 75
8.788 92

27.026 10
35.283 75
18.825 75
23.025 18
3.195 76

166.303 70
7.000
5.000

575.189 54

899.013 45

48.990 52

4.364 55
1.261 46
4.578 49

688 68
3.222 32

485 82
86 70

15.783 53

285

4.317 61

Secretaría de este Municipio las relacio-
nes juradas de las alteraciones que hayan
teni2o en sus riquezas los propietarios de
este término, á fin de que puedan formar-
se los apéndices al Registro fiscal de rús-
tica y el del amillaramiento de la rique-
za urbana que han de servir de base á los
repartimientos del año próximo de 1914.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas debida-
mente, no siendo admitidas aquellas que
no vengan acompañadas del título de pro-
piedad 6 documento que acredite haber
satisfecho los derechos reales.

En las relaciones para la rústica se ha
de identificar la finca con sus linderos
y propietarios á quien figuran en el ca-
tastro, y á ser posible el número que tie-
ne la finca en referido documento.

Guadalcázar 1. 0 de Abril de 1913.-
Eduardo Cadenas.-P. S. M., El Secreta-
rio, Luis Marín.

Núm. 1.286
Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia / as cuentas municipales rendidas por
el Depositario, correspondientes al año
natural de 1912, y las del mismo presu-
puesto presentadas por la Alcaldía, se ha-
llan expuestas al público en cumplimien-
to al párrafo 3. 0 del artículo 161 de la ley
Municipal vigente, por término de quince
días, contados desde esta fecha, durante I
los cuales pueden ser examinadas por las
personas que lo deseen y aducir en su
contra las reclamaciones que crean opor- ! pesetas por el arbitrio sobre degaello de
tunas. cerdos; 224 con 60 céntimos por el de

-Guadalcázar 5 de Abril de 1913.-
¿ pesos y medidas de uso voluntario; 764Eduardo Cadenas.-P. S. M., El Secreta-

rio ) Luis Marín. 	 pesetas por derechos de enterramientos,

Núm. 1257

vagabundos, y 16 con 25 céntimos por
petróleo de la aldea de Jauja.

6.° Se aprobó el balance de las ope-
raciones de contabilidad que aparecen
hasta el 30 de junio anterior, y que ofre-
ce una existencia de 60.527 pesetas 92
céntimos, disponiéndose su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

7.0 Se aprobó así mismo el proyecto
de distribución de fondos para el mes en
curso hasta en cantidad total de 47.950
pesetas, disponiéndose también su publi-
cación en el periódico oficial de la pro-
vincia.

8.° Por último, se reconoció expresa-
mente a favor de don Antonio Víbora
Blancas, la propiedad de dos bovedillas
en el cementerio público ocupadas por
sus difuntos padres, autorizándole para
efectuar en ellas las obras que estime
convenientes.

Sesión ordinaria del dia 8

Presidente, el señor Alcalde don An-
tonio del Pino é Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 10

Presidente, el señor Alcalde don An-
tonio del Pino é Hidalgo.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes:

1.0 Quedó enterado el Ayuntamiento
de la correspondencia oficial y de las no-

1.155
»

81.921
1.170

10.722
350

8.714

1.174.944
175.009

1.343

1.455.332

25.030
7.507

22.447
34.595
15.603
22.539
3.109

150.520
7.000
4.715

570.871 93

863.939 29
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5.6

Presupuesto
autorizado Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones. realizadas. En mas. En menos.
- -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

12.103 07

7.277 27 	 a
a

5.008 30
24.601 88

Puente Genil 31 de Marzo de 1913.-El Alcalde, Alfonso de Ariza.-E1 Contador interino, Cristóbal Aguilar.
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Presidente, el señor Alcalde don An- yor de Secretaría don Ramón Degrego-
CÓRDOBAtonio del Pino 6 Hidalgo. 	 rio y Blancas.

4.° Se reeligieron para el mes de iNo tuvo efecto por falta de número su- 	 Núm. 1.271

ficiente de señores Concejales. 	 Agosto próximo las comisiones inspecto- 	 Cédula de emplazamiento
ras de la plaza de abastos y del matadero 1 	 En los autos de tercería incoados en elSesión ordinario-supletoria del día 24
público, que vienen funcionando en el I juzgado de primera instancia de esta ca-

Presidente, el señor Alcalde don An- mes actual, otorgándose un voto de gra- II pital y mi Secretaría, á instancia de don
tonio del Pino 6 Hidalgo. 	 cias ä los señores ConcejaIes que las cons- Silvestre Fernández y Fernández, don

Yadoptaron los siguientes acuerdos:
1.0 Quedó enterado el Ayuntamiento

de la correspondencia oficial y de las no-
tas de asistencia médica de la precedente
semana.

; 2.° Quedó enterado igualmente de
una resolución del Gobierno civil de la
provincia desestimando el recurso de al-
zada interpuesto por el Concejal que fué
don Francisco A. López, contra acuerdos
de esta Corporación de 15 de Marzo y 5
de Abril del pasado, el primero sobre
aforos de especies de consumos, y el se-
gundo á no haberse tomado en conside-
ración una solicitud del recurrente, dis-
poniendo el Ayuntamiento se insertara
en acta dicha resolución, y que se notifi-
que en forma al interesado.

3.° Se aprobaron los siguientes gas-
tos: 40 pesetas 40 céntimos por repara-
ciones de baldosas en diferentes calles de
esta población; 27 pesetas por material
para el tape de bovedillas en el cemente-
rio; 131 pesetas por reparaciones en las
cañerías de las fuentes públicas; 2 con 60

Se aprobó el acta de la anterior y se tituyen. Manuel de la Oliva González don Ga-

ficiente de señores Concejales.ln-
Sesión ordinario-supletoria del día 17
Pr esidente, el señor Alcalde don An-

tonio del Pino é Hidalgo.
nto 	 Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los siguientes acuerdos:

!5.
0
 Se acordó proceder á la confec- briel de Larriva Repiso, como síndicos

ci6n del presupuesto especial carcelario del concurso de acreedores de don An-
del partido para el año próximo, confor- tonio Torrellas Naval, contra este con-
me á las prescripciones del Real decreto ! cursado, don Carlos Ribera Uruburo y
de 11 de Marzo de 1886, designándose li los interesados en el cobro de las costas
representante en la Junta que ha de dis- ; causadas en la caasa seguida en el juzga-
cutirlo y aprobarlo, al primer Teniente ! do de instrucción de esta capital y mi Se-
de Alcalde don Rafael Díaz Ramírez. 	 I cretaría, bajo el número 612 del año

6.° Se dispuso, por último, solicitar i
i 

1909, por estafa al don Carlos Ribera,
de los centros superiores el establecimien- i contra el Torrellas, y en contra, también,
to del Giro postal- en esta población, y / del señor Fiscal, sobre que se declare
de la Dirección de General de Agricul- i que con cargo ä las 25.000 pesetas, parte
tura una nueva remesa de árboles para / del precio de la hacienda «Trinidad>, que
replantación de los paseos públicos, ala- 1 se embargó en dicha causa, tienen y gozan
medas y ronda de esta ciudad; y se auto- de preferencia los acreedores del con-
rizó por último, á la presidencia, para dis- cursado señor Torrellas comprendidos en
poner, de acuerdo con la Comisión del i los dos primeros estados de graduación
ramo, que se ejecuten por administración i aprobados por auto de 31 de Enero 'de

1
las obras públicas que conceptúen nece- 1911, dictado en los autos de concurso
sanas y convenientes y cuyo pago per- / del dicho Torrellas, y han de cobrar an-
mita el estado de la Caja. 	 I tes que el don Carlos Ribera, acreedor

Lucena 8 de Agosto de 1912.—E1 Se- ; comprendido en el estado tercero por su
cretario, José Alvarez. 	 f crédito, que es el mismo que le reconoce

El precedente extracto de acuerdos [ la sentencia pronunciada en la causa an -
fué aprobado por el Excmo. Ayuntamien- / tes referida, y cuya preferencia la gozan

•
407-

8 DE ABRIL DE 1913
3

tas de asistencia médica ä enfermos p
bres durante la semana última.

2.0 Quedó enterado así mismo de qu
según estado que publica la Intervenci
provincia l de Hacienda en el BOLET'

OFICIAL del día 8, y en cumplimiento
lo dispuesto en Reales órdenes de 24
Marzo y 24 de Octubre de 1902, le es b
nificado el cupo de consumos en cant
dad igual ä la diferencia sobrante que
resulta entre eI importe de los recarg
que fueron municipales sobte rústica
urbana y el de sus atenciones de prime
enseñanza, reduciendo aquél á la suma de
139.791 pesetas 21 céntimos; acordánd
se, en su vista, que se comprueben cifra
y antecedentes por si procediese reclama
contr a dicha liquidación.

3. 0 Se aprobó el extracto de los acuer
dos adoptados por el propio Excelentís
roo Ayuntamiento en el mes de Junio an

tenor, disponiéndose su publicación en e
BOLETIN OFICIAL de la provincia, segú
está prevenido.

4.° Se aprobó la cuenta de ingresos
gastos del personal en la Administración
de consumos y arbitrios durante el me
de Junio anterior, ascendentes, los prime
ros, con inclusión de lo recaudado po
extrarradio, ä 38.285 pesetas 86 cénti
mos, y los gastos, con inclusión ä su ve
de lo invertido en material durante e
primer semestre de este año, á la d
5.686 pesetas 74 céntimos, acordändos
que el importe de estos se considere co
mo minoración de ingresos proporcional.
mente ä la cuantía que los mismos ofre
ceo por los diversos conceptos que los
constituyen.

5.° Se aprobó igualmente la cuenta
justificada de los suministros á fuerzas del
Ejército y Guardia civil en dicho mes de
Junio, acordándose interesar del ramo de
Guerra el debido reintegro de las 290

_ pesetas 93 céntimos ä que aquella as-
dende, conforme ä Instrucción.

.° Se aprobó así mismo la cuenta de
bagajes á individuos de la Guardia civil
en el trimestre anterior, ascendente á 90
pesetas 70 céntimos, disponiéndose se in-re-

92
terese de la Excma. Diputación provin-

6n
cial el debido reintegro de la expresada
suma,

7.° Se aprobó también la cuenta que
rinde el Depositario municipal por ingre-
sos y gastos verificados en el segundo
trimestre del presente año, ascendentes,
los primeros ä la suma de 146.823 pese-
tas 39 céntimos, y los pagos ä la de
86.295 pesetas con 47, ofreciendo, por
tanto, una existencia en 30 de Junio últi-

de 60.527 pesetas 92 céntimos.
8.° Por último, se autorizó expresa-
nte á la presidencia para adquirir y
veer de nuevos uniformes de verano
guardia municipal nocturna y diur-

y á los porteros-ordenanzas del Ayun-
iento, y para la adquisición de dos

nos del término municipal.

Sesión ordinaria del día 15
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o tuvo efecto por falta de número su-

rno

me
pro

á la
na

tam
pla

ton
N

eléctrica, disponiendo se notifique en for-
ma al interesado.

4.° Se aprobaron los siguientes gas-
' tos: 50 pesetas por tratamiento antirrábi-

co de una niña mordida por un perro hi-
drófobo; 67 con 15 y 23 con 05, respec-
tivamente, por pinturas facilitadas con
destino á la Casa Ayuntamiento y la ocu-
pada por las oficinas militares; 18 con 75
céntimos importe de varios postes para
evitar el paso de carruajes en distintas
calles recientemente empedradas; 6 pese-
tas valor de cinco talonarios de patentes
para la asistencia domiciliaria de enfer-
mos pobres, y 5 idem por conducción
del cadáver de un desamparado al ce-
menterio,

5.° Se acordó interesar de la Direc-
ción general de Contribuciones el esta-
blecimiento temporal de una oficina 6
funcionario que se encargue de rectificar
los numerosísirnos errores que se notan
en los trabajos catastrales, facilitando así
las gestiones de los interesados y la exac-
titud debida de aquéllos.

'Sesión ordinaria del día 22

te de un crédito por suministro de luz ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 31

Presidente, el señor Alcalde don An-
tonio del Pino é Hidalgo.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

1. 0 Quedó enterado el Ayuntamiento
de la correspondencia oficial y de las no-
tas de asistencia médica de la precedente
semana.

2.0 Se aprobaron los siguientes gas- !
tos: 65 pesetas 30 céntimos y 13 con 15,

i respectivamente, por efectos timbrados
para la Secretaría y Contaduría durante
el presente mes; 5 con 95 y 14 con 50

apor impresos y material de escritorios p-
ra la primera de dichas dependencias; 33
idem por jornales invertidos en la limpie-
za de las cunetas de la ronda; 5 pesetas j

por conducción del cadáver de un pobre
al cementerio, y por último, 39 pesetas.
05 céntimos por diversos trabajos y efec-
tos de hojalatería para las dependeneias 1

del Ayuntamiento.
I 	 3.° Se nombró comisionado para el n

ingreso en Caja de los mozos pertene-
cientes al actual reemplazo, al oficial ma-

to da esta ciudad en sesión ordinario su-
pletoria del día catorce del actual.

Lucena 17 de Agosto de 1912.—El Al-
calde, Antonio del Pino.—El Secretario,
José Alvarez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.287

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que en sesión celebrada
por el Ayuntamiento de mi presidencia el
día 2 de Marzo último, fueron declarados
prófugos los mozos del actual reemplazo
que se relacionan á continuación:

Mozos que se citan

Atanasio Casado Villanueva, hijo de
Fernando y Carolina.

Francisco Povedano Torronteras, de
Miguel 6 Isabel.

Rafael de San Cosme Espejo Monte-
mayor, de desconocidos.

José Joaquín Algaba Pérez, hijo de An-
tonio y Ana.

Antonio Mirmol Morales, de Pedro y
María.

Juan de Villa del Río Luque, de des-
conocidos.

José Pérez Luque, hijo de Francisco y
María.

José Cordobés León, de Antonio y An-
tonia.

Te6filo Ortega González, de José y Ma-
ría.

Martín Porcel Expósito, de Francisco
y Cándida.

Y habiéndose dispuesto la busca y cap-
tura de los expresados mozos, ruego y
encargo ä todas las autoridades de la pro-
vincia que caso de ser habidos los pon-
gan ä disposición de esta Alcaldía, con
las seguridades convenientes.

Castro del Rio 1.° de Abril de 1913.—
Mateo Navajas.

JUZGADOS

o- 1. 0 Quedó enterada la Coporación de céntimos por varios efectos de cristal y
la correspondencia oficial, de los partes porcelana para la Diputación municipal;

e, médicos de la precedente semana y de 3 pesetas importe de un jornal invertido
6n los relativos al estado de los servicios y en el tape de los agujeros del empiedro
nsr comportamiento del personal en la pri- que quedaron al quitar los postes para
de mera quincena de este mes, 	 el tránsito de carruajes; 1 peseta cincuen-
de 2.° Quedó enterado, así mismo, de ta céntimos para arenilla en las depen-
o- haberse recaudado é ingresado durante dencias municipales, y 214 pesetas 40
i- dicha quincena 603 pesetas 02 céntimos céntimos importe de los géneros inverti-
le por el arbitrio sobre degüello de reses; dos en el regalo de trajes con que fueron
os 318 con 41 por el de puestos públicos; obsequiados, en mérito ä su aplicación,
y 97 pesetas por ocupación de la carnice- varios niños y niñas de las escuelas pú-
ra ría, y 31 con 50 por la de pescadería, 	 blicas, con motivo de los exámenes ven- I

3. 0 Quedó enterado el Ayuntamiento cados en el mes de Mayo último.
o- de una resolución del Gobierno civil de

Sesión ordinaria del día 29s la provincia desestimando un recurso de
r alzada de don Pedro Pineda R mero con- 	 Presidente, el señor Alcalde don An-

tra acuerdo de la Junta municipal que de • tonio del Pino 6 Hidalgo.
- negó la inclusión en el presupuesto vigen- 	 No tuvo efecto por falta de número su-

i.
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gra, de cuatro ä cinco años, de regular
alzada, sin hierro ni seña particular, cu-
yas caballerías, que están recien esquila-
das y pertenecen al vecino de Iznájar Jo-
sé Puerto Cañadas, le fueron sustraidas ä
éste en la madrugada del veintiseis al
veintisiete de Marzo último, de una cua-
dra de la casa que habita, sita en el parti-
do de Cierzos y Cabreras, del término de
dicha villa, y caso de ser habidos se pon -
drän 5 disposición de este Juzgado, con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Rute á primero de Abril de
mil novecientos trece.-José
El Secretario judicial, Carlos Englién.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.250

Depositaría de fondos municipales de Puente Genil

Provincia de Córdoba

rixiatax• ti-ti:riostra cte. iiß Núm. 1.257

CUENTA del primer trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
á. saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pasetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	 3.252 28
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 45 738 24

CARGO 	 48.990 62

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 35.074 16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 13.916 36

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

" TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	 ... 	 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

12.103 07

7.277 27

5.008 30

24.601 88

12.103 0 7

7.277 2 7

5.008

24.601 E

48.990 	 2

4.364 9
1.261 46
4.578 49

688 (8
3.222 9

485 82
86 'A

15.783 53

285
4.317 61

35.074 ]6

E

48.990 52

4.364 55
1.261 46
4.578 49

688 68
3.222 32

485 82
86 70

15.783 53

285
4.317 61

3 35.074 16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta,
general definitiva del ejercicio.

En Puente Genil ä 31 de Marzo de 1913.-El Depositario, Hipólito Ruiz.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos (
los libros de esta Contaduría de mi cargo,

En Puente Genil á 31 de Marzo de 1913.-El Contador interino, Cristóbal Agui-
lar.-V.° B.°: El Alcalde, Alfonso de Ariza.

PEtteitOtal
WITI.1.212

Desde 1. 0 de Abril actual, y
por tiempo de un ano, se arrien-

dan los pastos de la dehesa SO-

TILLO DEL CUZARRON, tér-

mino de Córdoba, por el precio

de 17.402 pesetas. Pueden din-
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casa Administración del EXCe"

lentfsimo señor Duque del Infan-

tado, calle Candelaria, 8, en Cór-

doba. 	 6-8

Imp. (La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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asimismo aquellos acreedores sobre los
que resulten serio por virtud de la tasa-
ción de costas practicada en dicho pro-
ceso; se ha acordado, por providencia de
ayer, después de acusada la rebeldía ä los
demandados por razón de las costas, por
no haber comparecido en los autos den-
tro del término que se les señaló, se dé
nuevo traslado de la demanda ä estos de-
mandados, con emplazamiento, para que
dentro del término de ocho días, 6 sea la
mitad del que se concedió anteriormen-
te, comparezcan en los autos personán-
dose en forma y contesten la demanda,
bajo apercibimiento, si no lo hacen, de
tener por contestada por ios mismos di-
cha demanda y seguir el juicio en su re-
beldía.

Y para que sirva de emplazamiento ä
los demandados, por razón de las costas
causadas en dicha causa, cuyos domici-
lios se ignoran, bajo el apercibimiento
expresado, expido la presente, que se
publicará en el BoLETIII OFICIAL de esta
provincia y Diario de Avisos de esta
capital, en Córdoba ä tres de Abril de
mil novecientos trece.-El Secretario,
por mi compañero señor Montero, Teo-
domiro Fernández.

LA. RAMBLA
Núm. 1.278

Don Rafael Lovera y Cabello, Abogado y Juez

de primera instancia interino de este parti-

do por traslación del propietario.

Por virtud del presente se comunica ä
los herederos 6 causahabientes de la'fina-
da Rafaela Legrán Giraldo, vecina que
fu6 de San Sebastián de los Ballesteros y
mujer de Juan Rafael Finque Rider, el
expediente que en este Juzgado se ins-
truye á instancia de don Antonio Sán-
chez arcia, vecino de dicha villa, para
inscribir á su favor la posesión en que se
halla de una parcela de tierra calma de
cabida de dos fanegas, situada en el pago
cortijo de Torreblanca, en la hoja nom-
brada del Serranillo, término de esta ciu-
dad de La Rambla, que en unión de otra
parcela de una fanega, ha formado una
finca de caiIda de tres fanegas, apare-
ciendo inscrita en

verificarlo les parará el perjuicio ä que
hubiere lugar.

Dado en La Rambla á cuatro de Abril
de mil novecientos trece.-Rafael Love-
ra.-El Secretario, Antonio López del
Moral.

RUTE
Núm. 1.249

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.

En virtud del presente ruego y encar-
go ä todas las autoridades así civiles co-
mo militares y agentes de la policía judi-
cial se proceda ä la busca y ocupación de
una burra rucia clara, de ocho á nueve
años de edad, de regular alzada, sin hie-
rro ni seña particular, y de una rucha ne-

juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.276

RANDO MALDONADO Francisco,

de cuarenta y ocho años, natural de Má-

laga, casado, hijo de Antonio y de Dolo-
res, jornalero, vecino de Córdoba; domi-
ciliado últimamente en dicha ciudad,
Campo Madre de Dios, número treinta y
cinco; procesado en causa por hurto; com-
parecerá, en el término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Posadas,

3 sito en las Casas Consistoriales, para ser
emplazado y constituirse en prisión.

i VEGA VARGAS José, que se dice
I ser vecino de Puente Genil, sin que cons-

ten otras circunstancias, y cuyo actual

1 
paradero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de La Rambla, ä prestar

l declaración en causa por hurto de caba-
1 llerías.

Requisitorias

1 
tajo apercibimiento de ser declarados re-

beides y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-

	

! 	 tarse los procesados que ä continuación

	

P osesión la Primera 	 se expresan, en el plazo que se les fija,

	

parcela de dos fanegas en el Registro de 	 ä contar desde el día de la publicación

	

la propiedad de este partido ä favor del 	 del anuncio en este periódico oficial y

	

Juan Rafael Finque Rider en estado de 	 ante el Juez ó Tribunal que se señala,

	

casado con la finada Rafaela Legrän Gi- 	 se /es cita, llama y emplaza, encargän-

	

raldo, ä fin de que comparezcan ante es- 	 dose ä todas las Autoridades y agentes

	

te Juzgado dentro del término de diez 	 de la Policía judicial, procedan ä la

	

días, contados desde el siguiente al de la 	 busca, captura y conducción de aqué-

	

publicación de este edicto en el BoerriN 	 llos, poniéndolos ä disposición de di-

	

OFICIAL de esta provincia, ä exponer lo 	 cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los

	

que ä sus derechos convenga respecto ä 	 artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-

	

la parcela de tierra de dos fanegas antes 	 ciamiento criminal, 664 del Código de

	

mencionada; previniéndoseles que de no 	 justicia Militar y 367 de la ley de En-
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